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Fusagasugá, 03 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2018 00625 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la 

apoderada del extremo actor, en contra del proveído de fecha 11 de 

agosto del 2022. 

  

Argumentación del recurso 

 

Manifestó la recurrente, que el despacho no tuvo en cuenta el contenido 

del memorial aportado el 27 de julio del 2022, en el que realizó tres solicitudes 

precisas y describió la condición actual de cada uno de los predios objeto 

de medida dentro del presente asunto.  

 

Indicó, que el Despacho confundió el avalúo aportado al considerar que 

correspondía a un predio diferente, para el cual se estaba solicitando se 

designara perito.  

 

Precisó, que no se resolvió ninguna de las solicitudes elevadas en el referido 

memorial, por lo que se hace necesaria la revocatoria del auto censurado 

y dar trámite a las peticiones previamente elevadas.   

 

Para resolver se considera. 

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador vuelva sobre 

determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que hubiera 

podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan legalidad a la 

misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad que deben 

caracterizar a la administración de justicia. 

 

Tras la revisión minuciosa de los argumentos expuestos y del expediente, se 

advierte por esta funcionaria que, en efecto, le asiste razón a la inconforme 

en la censura deprecada por cuanto de manera involuntaria se erró en la 

precisión del dictamen aportado y se omitió resolver la solicitud elevada 

mediante escrito radicado el 27 de julio del 2022.   

 

En tal dirección y sin que sean necesarias mayores consideraciones, comparte 

el Despacho la necesidad de revocar la providencia censurada dejándolo 

sin valor y efecto, y en auto separado continuar con el trámite que en 

derecho corresponda, tal como se dirá en la parte resolutiva del presente 

proveído.    

 

Por lo que el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá.  
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RESUELVE 

 

Primero: Revocar en su totalidad el proveído de fecha 11 de agosto del 2022, 

conforme se expuso en previas consideraciones.   

 

Segundo: en auto separado continúese con el trámite que en derecho 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

(2) 

 
JS 
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